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EL PRESIDENTE

CONSIDERAI\IDO:

$ue, eI i4 de febrero de 1941 se celebra la parroquialización de MONTE
OLM, jurisdicción del cantón Bolívar, proüncia de Carchi, según
Decreto Ejecutivo 39, publicado en el Registro Oficial 139, motivo que
congrega a sus habitantes para conmemorar el SEFTUAGÉSIMO
AI\III/ERSARIO de fundación:

$ue, la pa.rroquÍa MONTE OLM, conserva su enriquecedora historia
vinculada al desarrollo local, provincial y nacional, representando un
importante referente de cultura, folklor. y un potencial agrÍcola,
ganadero, turístico, artesanal y comercial, que configura una comunidad
afable, trabajadora y comprometida con el progreso socio-económico y
productivo del Ecuador:

Que, es deber de la Asambiea Nacional, destacar y hacer público el
reconocimiento a las autoridades y población de la parroquia Monte
Olivo, por su permanente disposición de trabajo e invariable espíritu de
lucha, como base y esencia del adelanto de los pueblos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

FELICITAR a las autoridades y ciudadanos de ia parroquia MONTE OLIVO,
jurisdicción del cantón BolÍvar, provincia de Carr:hi, con ocasión de
conmemorar el SEPTUAGÉSIMO AI{MRSARIO de parroquialización, hecho
que hoy concita el regocijo y homenaje de sus habitantes.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacir¡nal, ubicada en el Distrito
Metropolitano cle Quito, provincia de Pichincha, a los tres días del rnes de
febrero de dos mil once.
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